
 

DCRR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago Directo No. 11001 40 03 036 2022 00158 00 

 

De cara a la misiva proveniente de la Policía Nacional, por Secretaría tramítese 

el oficio No. 1736 del 22 de noviembre de 2022, para el efecto, a fin de ponerse 

en conocimiento de la referida autoridad la placa del vehículo sobre el que se 

decretó la aprehensión, adjúntese copia de la comunicación No. 512 del 16 de 

marzo de la misma anualidad. 

 

 

Notifíquese,  

      MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

                                                                  JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO Hoy 24 de abril de 2023 a la hora de las 

8:00 a.m. 

 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


